
" El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal, 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL 1'0. 051198 

Dr. Bismarck Kreidler Flores 
PRESIDENfE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANfA CRUZ DE LA SIERRA 

VI ST OS: 

La MACRO POLIDCA MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y 
MERCADOS, elaborado por la Comisión de Abastecimiento y Mercados del 
Organo Deliberante y puesto en consideración del Concejo Municipal; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la competencia del Gobierno Municipal seilaladas por la Constitución 
Política del Estado y las disposiciones legales vigentes, en el ámbito de su 

jurisdicción y para el cumplimiento de sus fines, comprende entre otras, la 
PLANIFICACION y la promoción del desarrollo urbano, la implementación de 
INFRAESTRUCTURA BASICA de las poblaciones, la protección de la economia 
popular, mediante la intervención directa en el ABASTECIMIENTO y distribución 
de bienes de consumo y la represión del agio y la especulación, la 
CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO DE 
MERCADOS, la promoción de FERIAS, la atención del ASEO URBANO, el 
control de las condiciones higiénicas de elaboración y expendio de productos 
alimenticios en locales industriales y comerciales, públicos y privados y la 
organización y reglamentación de las VIAS destinadas al tránsito vehicular urbano 
(Art 5)0, numerales 1, 3, 5, 7, 11, 12, 15 y 18, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades). 

CONSIDERANDO : 

Que, es atribución y responsabilidad del Concejo Municipal, la de formular 
las politicas generales de la Municipalidad y fijar los objetos de los planes y 
programas a realizarse, además de dictar Ordenanzas para normar el Gobierno y la 
administración municipales conforme a Ley (Art. 19, numerales 4 y 6, de la Ley 
Orgánica de Municipalidades). 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de 
las facultades y atribuciones que le confiere la Constitución Polftica del Estado y la Ley 
Orgánica de Municipalidades, dicta la siguiente: 
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Concejo Municipal 
" El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

O R D E NA NZA: 

ArtícWo 1°.- Apruébase la MACRO POLITICA MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO Y 
MERCADOS, presentada por la Comisión de Abastecimiento y Mercados en sus tres (3) 
objetivos y doce (12) politicas generales y complementarias. 

Al11culo 2°.- Dicha Macro Politica se deberá constituir en el marco general y guia para la 
definición y priorización de programas y proyectos relacionados con el tema del 
abastecimiento y mercados de esta ciudad capital. 

Articulo 3°.- El Presupuesto Anual Operativo 1999 (PAO 99) , deberá considerar y asignar 
los fondos necesarios para el desarrollo y ejecución de la Macro Política Municipal de 
Abastecimiento y Mercados, que se aprueba mediante esta Ordenanza 

Artictdo 4°.- A partir de la fecha, quedan abrogadas y derogadas todas las Ordenanzas, 
Resoluciones y otras disposiciones municipales contrarias a la presente Ordenanza. 

Artí<:Wo �-- El Ejecutivo del Gobierno Municipal, queda encargado del cumplimiento de 
la presente Ordenanza, mediante sus reparticiones correspondientes. 

Es dada en el Salón de Sesiones del H. Concejo Municipal, a los diez días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho aflos. 
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Prot: Sarah Ribera'ae Ribera 

CONCEJAL SECRETARIA 
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